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La Resoludón de Gerenc¡a Municipal N'l 3G202+G¡.|M0CC de fecha 23 de abril del 2024, se aprueba el expediente técnico del proyecto de inversión
'Mejorarhiento del seNicio deporlivo y recrealivo dslcomplejo deportivo rio seco, PP. JJ. Rio Seco, distito de CeÍo ColoÉdo, provincia deArequipa, depa.tamento
de ArEuipa"con código ú¡ico de invelsióñ 2504165, con un prcsupuesto totalascendente a S/ 8'066,366.64 (ocho millones sesenl¡ y seis miltesdsnhs sesenla
y seis con 64/100 soles), con un plazo de elecución de ciento cincuenta (150) dias c¡lendario, bajo la modalidad de administación indiÉcta (conrala); el ContÉto
N'058-2024-[4DCC suscfito erbe la Municjpal¡dad oisiital de Cero Colorado y el Conso¡cio Pkámides, elAsienlo 71 delcuademo de obra anota el Residente de

la Carta N'10-202tC0NS0RC|0 AP0L0 suscrito por el Superyisor de obla, la Carta N0011-2025'emitdo por el repesenhnte común de la confalish
Pir¿mides, la Carta Nt16-2025-C0NS0RCIO AP0L0 em¡üdo por el Supewisor de obra, el Proveido N'13+202'SGEPiGoP|,4VDCC atendido por el

Gerente de Estudios y Proyoct¡¡s, el Infome N0021-2025-C0/R|\¡0 suscfito por el Coordinador de ob.as Públicas, el lnfoÍhe N"650-2025-MDCC-G0P|-

atendido po. el Sub GeEnte de Ejefldón de obras Públicas, €l Informe N'04+2025.[¡0CC/G0P|/AECE/HATF suscrito por elAbogado Especialista en

conÍataciones con e Eslado de la Ggre¡cia de obras Públicas e Infraeslructula, el Infome Técnico N$66'2025-G0P|-[,4DCC emrtldo por el Gercnte de obras
Públ¡c€s e InfraestuctuÉ, el Infofine N'292-2025-MDCC/GPPR atendido por el Gerente d€ Planificadón, Prcsüpuesto y Racionali¿ación, Infome Legal N'005'
2025-EL-SGALA-MDCC emilido por la Especialisla Lega¡ lllde la Sub Gercnda de tuuntos Legales Adílinisüaliv6, elProveido N'111-2025-GAJ'MDCC emitdo
porla Gerencia de Aseso a Ju¡idica, Memorándum ltfultple N'142-2025-GhIMDCC suscrito por Gerenda Municipal,y,

CONSIOEMNDO:

Que, eladiculo 194 de la Consütudon Politca del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y d¡slntales son órganos de gob¡emo local

quegozan de autonomia politica, económica y administaliva e¡ los asuntosdesu competenoa;

oue, elnumeral34 4dgladlc1llo 34 de la Ley de Confataciones delEstado dele.mina que,lratándose de obEs,las prestacioñes adicionales pLreden

ser hasta por el quince pof cienlo (150/d del monto total del contÉlo original, reslándole los presupuestos deducüvos viñculados. Pam tal efecto, los pagos

coÍespondiontos so¡ aprcbados por el Titular de la Entidad;

Que, elnumeral 157.3 del arlícu¡o 157 delReglamento de la Ley de ConÍahciongs delEst¿do odena que en caso de adicjonales coÍespo¡de que d
contatisb auñente de fom¿ proporcional las gar¿nllas quo hubiese otorgado, debiendo onfegar la acfualizaoón del valor de la garantia corespondienle en él

plazo má¡imo deocho (8) días hábiles de o¡denada la prestac¡ón adicional. En casode redlcciones puede solicitar la disminución en la misma prcporción

oue, elnumeGl20S 1 delarticllo 205 delR6glamento de ¡a Lgy de Coñbat¡Éiones de¡ Est¿do establece que, sólo procede la ejecución de prcslaciones

adicionales de obla clando prcviamente se cuente coñ la ceñifcación de cédito presupuestario o preüsióñ prasupu€st¿|, según las reglas prcvislas en la

nonnalivÍiad del Sistema Nacional de Presupúesto Púbhco y con la fetolqción del T¡tular de Ja Enüdad o del seúidor del siguient6 nive¡ de deds¡ón a quien se

hubiera delegado esta atibucjón y en los casos eh que sus moios, restánóote ios presuFuestos deductivos vindrlados, no excedan el qu¡nce por ciento (1 5"/o) del

monto del confato original;

Que, el nümeral 205.2 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Contataciones del Estado noma que la necesidad de eieqrtar una prestadón

adidonal de obra es anotada en el @ademo de obÉ, s9a por el contratisla, a tavés de s! residente, o por el inspector o superyisor, según @respondá. En un pla¿o

máximo de cinco (5) dias @nbdos a parlirdeldia siguiente de rcálizada la anotación, elinspectoro supervisor, según coresponda, ratfica a la Enüdad la a¡otación

realizada, adju¡lando un infonne técnico que suslenle su posición lespecto a la necesidad de ejecutar la pEslacióñ adidonal. Además, se rcqu¡gre el det¿lle o

sustento de la defcieñcia doloxpedieñto técnicode obE o del¡esgo qle haya generado la necesidad de ejecuh la prcslación adicional;

Que, gl numeral 205.4 del arlicülo 205 del Reglamento de la Ley de Contabcion€s del Estado delinea que el conüatsta prcs€nta el e¡pediente técnico

del ad¡donalde obra, de¡fo de los quince (15) días siguienles a la anotación en el cuaderño d6 obrá, siemple que el ifispector o supervisor, según conesponda,

haya ratfcado la necesidad de ejecuhr la preshcjón adicional. De ser el caso, d inspector o supervisor remih a la lntdad la conformidad sobre el e¡pediente

técñic! de obÉ formulado por elcontalista en el plazo de digz (10)dias de p.esenhdo est€ úlümo;

Que, el numeral 205.6 del artículo 205 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones d6l Eslado estabye que en el cáso que el inspeclor o supetuisor

emilá la conlomidad sobrc el orpediente técnko presenlado por el conlraüsla, la Enlidad en u¡ plazo de doce (12) dias hábiles emile y ñoüfica ál conlratsla la

resolución med¡ante la que se prcnunda sobre la pDcedercia de la qecución de la prestación adicional de obra. La demor¿ de l¿ Enüdad e¡ emitir y noüñcar esta

resolución. puede ser causalde ampliaooi de plazo:

oue, el numeral 6.4 del adlculo 6 de ta Dkectiva N'018-2020-CG/N0R[4 contempla que las prestaciones adicionales de obra s€ originan por: a)

Deficie¡oas en el expediente técnicoi b) Sihraciones imprevisibles poslerioÉs al pedeccionamignto delconfato;y, c)Calsas no preüsibl€s eñ €lexp€diente lécnico

de obra y que no son responsabildad del conEatjsta;

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N'i 3G202+G¡,,1-MDCC de fecha 23 de abdl del2024, se aprueba el erpediente técllico del proyeclo de

inversió¡ 'Mejoramiento del servido depodivo y recrealivo del complejo deporlivo io seco, PP. JJ. Rio Seco, disbito de CeÍo C0l0Éd0, provincla de A.eqljpa,

depadamento de ArequÍpa" con código único de inveÉión 2504165, con un presupuesto total ascendente a S/0066,366.64 (ocho millones sesenta y seis mil

trescientos sesenh y seis con 64/100 soles), con un pla:o de ejeorción de c¡eñto c¡nc1lenh (150) dias calendado, bajo la moda¡idad de adminisfacióñ ¡ndirccta

{contab)l

Que, med¡ante Conbato N'05&2024MDCC de lecha 04 de oclubre de|2024, suscrito enfe la ltlunicipalidad oisfitalde CeÍo Colondo y elConsorcio

Pirámides se detenniñó, ente oÍos, que elmonto conbactual lolal asciend€ a S/6'717,233.85, slgndo su pla¿o de ejecución de 150 diascalendado;

Que, a favés del Asiento 71 de feóa 19 de febreo del2025 delcuademo de obra, elResidente de obra,lng. Albedo Vera Garcia, anota la necesidad

de ejecutar el adicional de obr¿ 01 con deducljvo ünq,¡lante 01, propuesta que consiste en la rcubic¿ción de los,uegos récrcalivos, insblac¡ón de la malla de

pes¿ador, modilicación del celco de protección Lenle a las hbunas, cobeffura general para los juegos recreatjvos, sembÉdo de nuevo grass nafural en la c¿ncha

del camlo deportvo, muro de conieñqón paaa la rcubicación de los juegos rccrcálivos, cerco de potecció¡ enfe los ambientes de la losa

recreaüvos y la pish atélica Ft .;,n*6-fAñ6OiffiVisx
I Sede Pr¡nc¡palr calle Mariano ¡/elgar N'500 tJrb La Libertad, Cerro colorado

(t Central Telefonica: 054-640500 ' @ http://www municerrocolorado gob pe

).7-,>,-!<



Muficipalidad D strita

,,.¿n:D o,

i'"; ;.,7
= {{rffr* F

no 
".'o\J

C E R R O CO LORADO oue con Carta N'10'2025-C0NS0rCl0 I P0 c d. tecl'e 24 de feberc del 2, 2' el SupeNisor de 0bÉ, Arq. Miguel Alonzo Bejar Ard les, ratitica a la

t u¡t,,,/,.[.:tlfllfúlaanolac¡ónreal¡zadaporelresidentedeobra,asícomo,sr.¡stentálanecesidadderealizarlaprestacjónadicionaj;

Que, rnediante Cada N¡011-2025-CV de fecha 06 de malzo del 2025, el representante común de ta conbatish Consorcio Pirámtdes, oaniel cilmer
Podocarero Apaza, hac€ entega delexpediente de adicionalde obra 01 con deduclivo vinculante 01 alSupervisorde Obra, para su revisión, evalilacjcn y támite
cofespondiente;

Que, a tavés Carta NSi6-2025'C0NS0RC|0 AP0L0 de fecha 07 de abrildel2025, elSupeN¡sorde obra, Arq. [4iguelAlon¿o Bej.rArdiles, real¡¡ada
¡a evallación, en su intome adju¡lo, otorla confomidad dele¡pediente téc¡ico de adidonalde obÉ 01 con deductivo vincllante 01 porelmonto de S/ 376,536.56
(lrescienlos setenta y s€is mil quinientos teinta y seis coñ 56/100 soles)con un pobentaje de inddencia de 5.605503% ¡especto at monto det conuato original de
obÉ;asimismo, detala que los tabajos consislen en la rcubicaoón de la zona de ¡regos recrcativos en la parte baj¿ delcomplejo deportivo, modilicar elcerco de

de¡ campo deportvo, colocá una cobertJr¿t geneml paÉ hdos los juegos recrealivos, colocar nuevo gr¿ss nafural en el campo deporüvo, y colocar un
cerco de proteccjóñ que delimitelas losas defulbito, tabajos quefuercn a causa de incompaübilidades dglgxpediente lécnico;

Que, con Prcveído N'1342025-SGEP/G0PUM0CC de fecha 16 de abrildel2025, elSub Geeñte de Estudios y Prcyectos,lng. Amilc¿r Ralael Guillen
zaEte, otorga opinión favoráble a la solución Iécnic¿ planteadaen el expediente lécñico de adicionalde obra 01 con deduc,livo vinculante 01;

Que, medianle Inlome No021.202SC0iRM0 de tscha 16 de abrildel2025, elCoodinadorde obras Públicas,l¡g. Ren¿to l\¡ateus Quinta¡illa, rcalizada
la revisión respecliva, otoq¿ conloñidad ale¡pediente de adicionaldeobra 01 c¡n deduclivo ünc1llante 01 poretmonto ascendeñte a S/376,536.56 (tescje¡tos
setenla y sois mil quinientos Íeinta y seis con 56/100 soles), con un porcentaje de ncidencia de 5 6055% respecto al monto del cont¡ato o¡ig inal de obra I asimisño
eslablece que el presupuesto del adicional de obra 01 asciende a la suma de S/ 881 ,1 75.53 (ochocientos ochenta y un ñit ciento setenta y cinco con 53/100 soles)
con un porcenlaje de incidencia de 13.1181% respecto al monto contratado y con presupuesto del deductjvo ünculante 01 que asciende a -S/ 504,638.97 lmenos
quinientos qlato mil seiscientos feinta y ocho con 97/100 soles) con un porcentaje de incidsncia de -7.5126% respecto al monto contatado, estableciendo oue el
monb conÍactual del exped¡onle técñico actualizado asoe¡de a I 7 093,770 41 (siete mi/tones noventa y taes ml selecieñlos setenta con 4ll100 soJes) con un
porcentaj€ acumulado de 5.60550/'; acorde atdeta e siguiente:

Que, a h¿ves del lñfome N'65G2025-MDCC-G0P|-SGE0PAI de lecha 16 de abrildel 2025, el Sub Gere¡te de Ejeqrdón de Obras Públicas por
Administacio¡ hdirccla,Ing. RousevelJholred Chávez Espi¡oza, examinando lo acuado, D¡esta conformidad deladicionalde obra01 con deductivo vinculante 01
por el monlo de S/ 376,536.56 (irescientos setenta y seis mrt qurnientos trcrnta y sois con 56/j00 soles), con un porcentaie de incideñci¿ acumutada de 5.6055 %
respeclo ai monto lotal del conlrato o¡iginal de obra;

Que, con Infonne N"04+2025-|\¡DCb/GOPUAECEfiATF de fecha 21 do abril del 2025, élAbogado Especiatista en confataciones con etEstado 06 ta
Gerencia de obEs Públicas e Infraestuctura, Abq. Hans AlbedTdaveÉ Femández, es de la oDinión quese aoruebe la Drestaoón adicionalde obra 01 con deouclvo
vinqJlante 01 por el monto de S/ 376,536.56 (tescientos selenta y seis mil quinientos teinta y sds con 56/100 sotes), con u¡a incidencia acllmulada de 5.6055 %
¡especto al monlo tolal del cont¡ato original de obr", el olalno super¿ el l5olo del monto delcontrato ofiginal;

Que, mediante ¡nfome T¿cnico N0066-2025-G0PIMDCC de fecha 22 de abri¡de|2025, elGerente de Obras Públicas e Inlraeslructu¡a,l¡g. Luis Jua¡
Sumada Rojas, otoqa c¡¡foÍnidad á la prcstacjón adicionai de obE 01 con deductivo vincllante 01 de la obra señalada y solicita se disponga ta contñuación de
los trámit6s coneslondientesl

Que, a bavés dellnfoÍne N'292-202'M0CC/GPPR de fecha 22de¿brildel2025, elGerentq de Planilicacion, Presupuesto y Racionatización, C.P.C
Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, otoqa disponibilidad presuplestalpor elmo¡to ascendente a S/376,536.56 (trescientos setenta y seis milquinientos treinta y
seis con 56/100 soles)a fin de ale¡der lo requerido;

oue, de acuerdo a la revisión del expediente de prcslacio¡ adicional de obra 01 y deductjvo vincllante 01 de la obra puesta a consideración, se ha
verificado que, el res¡dente de obra mediante anotac¡ón en elcuademo de ob€ asienta la necesidad de dicha prestación adicional de ob¡a y deduclio vincülanle,
tal como consta, en el asienio 71 delcuademo de obra, asimismo, e¡ supeNjsor de obra ratifcó la nec¿sidad det adidonaty deduclivo a través de ta Ca¡1a N'10-
2025-C0NS0Rcl0 AP0L0;porlo que, la empr€sa contratista prcsenta elexpedientg ante la Entidad, elcualobtuvo opinión favorabte porparte detsupeMsorde
obra, asi como del Slb GeEnte de Esfudios y Proyectost adicionalmente, el Supervisor de Obra precisa que el expedie¡le tiene una incidencia acumulaoa oe
5.6065%, elcualno supera el 15%delmonto delcontsato origir¡al, s¡endo asi, se ha cumplido con elpDcedim¡ento establecido en ela,1ícuto 205 detRegl¿mento de
la Ley de Contataciones del Eslado:

oue,la Gerencia de AsesorÍa Juridica anali¿ando elexped¡ente técnico presentado, deiva el InfoÍ¡e Legal N'00'202S81-SGALA-[.iDCC emilido porta
Especialista Legal lll de la Sub Gerencia de Asuntos Legales Admin¡shalivos, quien opir,at SE APRIJEBE e! Aúc¡onat de ürc 01 de la oba "Me¡oaniento det
seúc¡1 dop1ttivo y rccrcat¡vo del conplejo depotl¡vo tio $oco, PP. JJ. R¡o Seco, dislt¡lo de CeÍo Coúado, ptov¡ncia da Aregu¡pa, depatanonto de Arequ¡pa" con
código ún¡c1 do ¡nverc¡ón 25c4165, pot el n¡.'nlo ascendente a la suna de g 881 ,17 5.53 (ocho.¡entos ochenta y un Íil cionto selenta y cinco con fr1100 sotes) cotl
una inddsn.ia 13.1181%. Adicknalnente, SE APRUEBE, el Deduclivo Vrq,lante 01 de la oúa'Mqorcniento det sevi.io depotivo y rcqeat¡va del conptejo

' depulivo tu seco, PP. JJ. R¡o Soco, d¡stilo de CeÍo Coloftdo, ptov¡ncia de Arequipa, dopatlaÍtenlo de Arcquipa'con cód¡go único do ¡nwrc¡on 2504165, pot el
rnonlo ascendente a la suña -S/ Ín4,638.97 (nenos quin¡entos cuato ñil se¡scienlos tointa y ocho con 97/100 sotes) con wa ihc¡denc¡a do -7.5126%. Se concloya,
SE ESÍASIEZCA que el rcsüllado obtenido enbe el AdicioÍal de ob|a 01 y el Oeductivo Vinoiante 01 de la obE ñencionada asciende a la suma total dcs/
376,536.56 (bescientos sebnla y se¡s milquinie¡los treinta y seis c¡¡ 56/100 soles) induido lGV, que equivale a una incidencia de 5.6055 %, y con una incidencia
acunulada de 5.6055 % rcspecto al monto del contrato odginal de ejecución de obÉ, al amparc del numeE¡ 205.1 del artículo 205 del Reglamento de la Ley de
Conlratáciones del Estado. Didlo profluncjamie¡to, obliene confomidad por la Gercncja de Asesola Juíd¡ca, rñedia¡te et proveido N.1 1 1 -2025-GAI-MOCC ar e$ar
desde el punto de vista legal¿neglado a Ley;

Que, de lo examinado se evidencia que existen indicios que el ad¡cional de obÉ y deductjvo vinoilante objeto de pronunciamiento se odginan en
defciencias y/u omis¡oia! del expediente técnico de obla a aprcbaFe; po¡ lo que, debe remiürse copia de los actrados a Ia Secretaría Técnic€ dl{¡{m a las
autoridades del procedimiento administativo disciplinario, a efecto que d8termine a los responsables y fesponsabilidades incuridas
Procuradwia Pública Municipal, Dara las aca¡ones clviles o Denales. oue Duedan coÍeslo¡der. oorlos misr¡os moüvos:Procuradwia Pública Municipal, para las aca¡ones clviles o penales, que puedan coÍespo¡der, porlos misr¡os motvos; ! ji""ilci{.1y, EFDr!\a

9 Sede Pr¡nc¡pal:calle Mariano N¡elgar N'500 Urb. La Libertad, cerro Colorado
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CERRO COLORADOoUe.I¿ Ley de Cont"¿laciones deiEsi¿cjo rÉEla cue ellrtJler ie la En¡da¿ es ¡6 ri"ás alta autoddad ejeqltiva, que ejerce las tuncioñes previstas en ésta

.,,,,,.'{"r.,d':y''feg|arnenl0paraIaapfobacjof'aUlod¿adonysupeMsiónde|osprcesosdeconbatacióndebienes,serviciosyobs;qu|en. . . .r€sotuoon, |a autondad que ta norma te otorga, salvo las dispuestas en la ley y/o el reglamento;

Que, basado eñ elpnncipio de coñfanza, este despacho, no üene cofio exigencia verific€r las fuñcioñes de losfuncionados, en elexfemo delcontenido
de los infofines citados, o deteínrna.sihan cu¡nplido o no en foÍna corecta, técnica y cabal, hlesfunciones,lo que podria ta€rcomo conseolenciaque no quedarja
lugarpaE cunplirsos p¡opias laboles de cada á¡ea, más aún que las lunciones de lo€funcionarios son prcfesiónaios de alta especialidad e idóneos;

Qug, los infonnes técnicos cilados, son emiüdos por prcfesionales c¿pacitados y especializados, cuyas conclusiones son clafas, basados en üiteaios
técnicos y especializados, los que resultan inefutables pafa este despacho, portanto, sus infomes tenen un suslonto decisivo, y, dada su alta espgcialidad, y tales
despacfio! asume¡ la aesponsabilidad exdusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los cnterios técnicos, de njnguna foma nos pugden i¡duci¡ aleror, po;tanto,

-oüD-¡ 
I o,- para esle despacho se susteotan en la rcalidad y responden a un análisis concienzudo y exacto;

I -y- 7 oue, en cuanto a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncn en iazón qLre no cuenta con conocimientos técnicos para tat fn, y, menos con
;{tslÍ¿rlf:asesores'especia]izadospafa@mprobalodesc¡rtaf,poI.|oque'basadosene|principiodeco¡fan¿i,selienepolcá|cU|oscoleos's|e'^ \-/ I responsabitidad de los funcionarios prcfesionáles emitenles.

*á¡ 
cc '-tv¡;-' Que, en merito al 

-nuÍleral 21 del artiqrlo p.imero del Decreto de Alcaldía N'004-202+MDcc det 06 de maz o de 2024, et tjtrtar del ptiego delega ál
Gerente Mun¡cipalla atibucion de aprobar adicionales, reducc¡ongs y deductivos confome a LE N'30225 ysu reglamenb;por to que, conesponde derjv¿r és]te, a
la referida áutoridad €dilpara la €misión delacto ngsolutvo respecüvo;

Q!e,eshndo a ¡as consideradones erpueslas y a las facultades legales citad¡s, en consecuencia y basado e¡ forma exclusivaen los inlomes técnicos
y tegates e¡islentes en el pEsente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR||\4ERO - APROBAR el Adicional de 0bü 01 de la obra "Wonmiento del seryicio deponivo y rcceaüvo del complejo deportivo rio seco, pp.
JJ Rio Seco, distrito de Ceno colorado, provi¡cia de Arcquipa, depa¡lamento de Arequipa'con código único de inversió¡ 2504165, pof á mdb ascendente a ta
suma de s/ 881,175.53 (ochocientos ochenta y un mil cieñto setenta y crnco con s3/lo0 soles)co¡ una inc¡deñcia 13.1181%.

ARTICULO SEGUNOO - APROBAR elDeduclivo vinculante 01 de la obra "Mejoramiento delservíc¡o deportivo y tecreativo delcomplejo deportivo rio seco,
PP JJ Rio S6co, distito de cero colo¡ado, provincia de Arequipa, depañamento de Arequipa' con código único de invársión 25041 65, poi et monü ascendente a
la suma -9 504,638.97 (menos quinienlos dlafo milseiscientoo treinta y ocho con 97/100 sotes)con un; incidenc¡ a de -7 .5126ó/o.

ARTICULOTERCERO. -EslABLEcERque elresultado obtenido enbg elAdicional de obn o1 y el Deductivo v¡ndrlante 01 de la obn mencionada asciende
a la suma lotál de S/ 376,536.56 (fescientoc setenta y seis milquinientos teinta y seis con 56/100 sotes) incilido tGv, que equivate a una ¡ncidencja de 5.6055 %,
y con una inc¡dencia ac1lmulada de 5.6055 "/o respec{o al monto d6l ¿onúalo;iginai tj6 ejeocio¡ de obra, al amparo det ¡umeral 205.1 det arti&to 205 del
Reglamenb de la Leyde Confatadones delEstado, confoÍne alsubsiquierte detallel

ARTICULO CUARTO - ENCARGAR a la Sub Gerencia de Loglslica y Abastecimientos rEuiera al contraüsta ampliar el monto de ta ga¡an¡¿ de fiel
cumplimiento, asl como la ampliación del plazo de 16 garanlias qu€ hubiere otorgado, contorne a to establecido en ta Ley ñ.3022s, Ley de Con'fataoones oel
Estado' as¡mismo, de ser el caso, realiza¡ las adendas necesarias para la modifáión del co¡tato de supervis¡ón vinculad¡ dkectamente al conbato princiDal de
etecución de obla.

ART ICU t0 OU|NTO - DISPONER a la Gercncia de Obrcs Publicas p.oceda a rcmiür copia fedateada de tos principates e idóneos aclüados a ta secretaú
técnicá de apoyo a las autoridades del procedimiento adminisfalivo d¡scjpl¡naño, y a la Proclradurja púbtica Mlnicipal, á efe;to que htes i¡stancias pro.edan acorde
con sus atribuciones.

ARTICULO SEXr0. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible enor o delecto de cálculo e¡ los informes témicos det Ad¡cional N'01 y dedlctivo vincuran¡e
N'01 de la obra, de ser el caso, es cons¡derado @mo inducdón al enor del despadD de Gerencia Municipal.

- . ARTICULo sEPTlMo - D|SPoNER que a faves de ¡a Gercñcia de obras Pub¡icas proceda a noüficar a ta empresá co¡sorcio pirám¡des, con ta prcsente
Resolución.

ARÍICULo oCTAVo ' ENoARGAR a la olcina de Tecnolog las de la l¡lomación, la plblicación de la prcsente Resolución en el Portat tns ucional oe E
PáginaWeb de la fi4unicipalidad Distritalde Cero Colo¡aoo

REGISf RESE, CO[¡UNIQUESE Y CUI\¡PLASE
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Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La Libertad, Cerro colorado

central Telefonica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


